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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2054-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a actos de inaugu-
ración del MUSAC, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 137, de
15 de febrero de 2005.

P.E. 2055-II y P.E. 2057-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relacionadas en
el anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 137, de 15 de febrero
de 2005.

P.E. 2056-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a plantilla de
personal del MUSAC, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 137,
de 15 de febrero de 2005.

P.E. 2733-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña. Laura
Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a medidas para evitar el
saqueo de iglesias, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 152, de 7 de
abril de 2005.

P.E. 2761-II a P.E. 2763-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
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Escrita formuladas por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, rela-
cionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 154,
de 20 de abril de 2005.

P.E. 2764-II a P.E. 2766 -II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, rela-
cionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 154,
de 20 de abril de 2005.

P.E. 2801-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Óscar
Sánchez Muñoz, relativa a la plantilla de
personal del Museo de Arte Contem-
poráneo de Castilla y León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 154,
de 20 de abril de 2005.

P.E. 2802-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Óscar
Sánchez Muñoz, relativa a la designación
del Consejo Rector del Museo de Arte
Contemporáneo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 154, de 20 de
abril de 2005.

P.E. 2803-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Óscar
Sánchez Muñoz, relativa a proyectos del
Museo de Arte Contemporáneo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 154, de 20 de abril de 2005.

P.E. 2890-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a subvenciones concedidas a la Agrupación
de Interés Económico CYLAND de
Ciudad Rodrigo (Salamanca), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 157,
de 29 de abril de 2005.

P.E. 3269-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a las listas de espera en las unidades de
salud bucodental de la provincia de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 162, de 20 de mayo
de 2005.

P.E. 3398-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a los
objetivos del Convenio Marco de colabo-
ración en materia de infraestructuras y
redes de telecomunicaciones avanzadas en
la provincia de Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164,
de 26 de mayo de 2005.

P.E. 3400-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a las
inversiones en rehabilitación del barrio de
Chamberí de Salamanca y casco antiguo de
Béjar, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo
de 2005.

P.E. 3401-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y D. Ismael Mario
Bosch Blanco, relativa a inversiones y
objetivos del Convenio Marco de colabo-
ración para la implantación de la
tecnología PLC en el acceso a internet
firmado con las Diputaciones Provinciales,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

P.E. 3402-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y D. Ismael Mario
Bosch Blanco, relativa a inversiones y
objetivos del Convenio Marco de colabo-
ración para la implantación de la
tecnología PLC en el acceso a internet
firmado con la Diputación Provincial de
Burgos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo
de 2005.

P.E. 3403-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a inver-
siones y objetivos del Convenio Marco de
colaboración para la implantación de la
tecnología PLC en el acceso a internet
firmado con la Diputación Provincial
de Salamanca, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de
mayo de 2005.
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P.E. 3419-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a los
cursos programados por la Fundación
Universidad de Verano de Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

P.E. 3420-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a la
ejecución del programa de Banda Ancha
2005-2007, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de
mayo de 2005.

P.E. 3421-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a expediente de contratación número
35/2002 de la Gerencia Regional de la
Salud, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo
de 2005.

P.E. 3422-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a expediente de contratación número 2005-
1-001 de la Gerencia Regional de Salud,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

P.E. 3423-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a expediente de contratación número
2005-1-006 de la Gerencia Regional de
Salud, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo
de 2005.

P.E. 3424-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a expediente de contratación número C.A.
2005-4-4 de la Gerencia Regional de
Salud, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo
de 2005.

P.E. 3426-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita

formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a expediente de contratación número 1/04
de la Gerencia de Atención Especializada,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

P.E. 3428-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a expediente de contratación número
CA 2005-0-7 de la Gerencia Regional de
Salud, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo
de 2005.

P.E. 3431-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a expediente de contratación número 232
de abril de 03 de Educación, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164,
de 26 de mayo de 2005.

P.E. 3432-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a expediente de contratación número 224
de abril de 03 de Educación, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164,
de 26 de mayo de 2005.

P.E. 3433-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a expediente de contratación número
CA 2005-0-3 de la Gerencia Regional de
Salud, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo
de 2005.

P.E. 3434-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a expediente de contratación número PNSP
1/2005 de la Gerencia Atención Primaria,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

P.E. 3437-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a la avería en la
depuradora de Briviesca, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164, de
26 de mayo de 2005.

P.E. 3439-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a estado de
ejecución de las inversiones programadas
en Zamora, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de
mayo de 2005.

P.E. 3440-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a la catalogación de
árboles singulares del Bierzo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164,
de 26 de mayo de 2005.

P.E. 3441-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a funcionamiento de
las estaciones medidoras en Ponferrada
(León), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo
de 2005.

P.E. 3442-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a los motivos del
cambio de ubicación en las estaciones
medidoras de Ponferrada (León), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

P.E. 3443-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a expediente de
concentración parcelaria de la zona La
Poveda en Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de
mayo de 2005.

P.E. 3444-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita

formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a actuaciones del
Servicio Público de Empleo de Castilla y
León para ser premiadas por la ONU,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

P.E. 3446-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a precio por metro
cuadrado de suelo urbanizado de uso
industrial, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo
de 2005.

P.E. 3447-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José Moral
Jiménez, relativa a resoluciones de expe-
dientes disciplinarios en Burgos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

P.E. 3448-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a el convenio
marco de colaboración en materia de infra-
estructuras en la provincia de León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

P.E. 3450-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ángel
Fernando García Cantalejo, relativa a
convenio marco de colaboración en
materia de infraestructuras en la provincia
de Segovia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de
mayo de 2005.

P.E. 3451-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José María
Crespo Lorenzo, relativa a convenio marco
de colaboración en materia de infraes-
tructuras en la provincia de Palencia,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 2054-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2054-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a actos de inaugu-
ración del MUSAC, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0602054
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ignacio Robles García, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la inauguración oficial del Museo de
Arte Contemporáneo de Castilla y León el 17 de
diciembre de 2004.

En relación con la pregunta escrita P.E./0602054,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. IGNACIO ROBLES GARCÍA, del Grupo Parla-
mentado Socialista, se informa lo siguiente:

El 17 de diciembre de 2004 no se desarrolló ningún
acto oficial de inauguración del edificio. Lo que se hizo
fue abrir el edificio hasta el 4 de enero de 2005.

Dado que no hubo inauguración oficial de ningún
tipo, no se invitó a ninguna institución, organismo
público ni asociación.

Durante los días que estuvo abierto al público el
museo se desarrollaron visitas guiadas tanto para el
público en general (15.000 visitantes) como para 33
centros escolares de León. Asimismo se llevaron a cabo
talleres bajo la denominación de “La primera exposición
la haces Tú” a través de los cuales se realizaron más de
5.500 dibujos.

El coste total ascendió a 13.203,84 € destinándose a
la adquisición de material (5.000 yo-yo, 5.000 lapiceros,
5.000 estuches y 5.000 bolígrafos), gastos de personal y
apertura del edificio.

Valladolid, 11 de mayo de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2055-II y P.E. 2057-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2055-II y P.E. 2057-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Ignacio Robles García, que se rela-
cionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 2055-II Adquisición de fondos para el
MUSAC.

P.E. 2057-II Adquisiciones de obras en la Feria de
Arco para el MUSAC.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0602055 y
P.E./0602057 formuladas a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. Ignacio Robles García, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a la selección del
equipo de expertos y a la adquisición de fondos del
MUSAC.

En relación con las preguntas escritas P.E./0602055 y
P.E./0602057, formuladas a la Junta de Castilla y León
por el Procurador D. IGNACIO ROBLES GARCÍA, del
Grupo Parlamentario Socialista, se informa lo siguiente:

Los miembros que integran la comisión de compras
de obras para el MUSAC, son personas de reconocido
prestigio, que desempeñan responsabilidades rela-
cionadas con el arte contemporáneo, y con reconoci-
miento nacional e internacional en algunos de los casos,
cuyo nombramiento fue aprobado por los órganos
directivos de la Fundación Siglo en enero de 2003:

- Octavio Zaya. Comisario y crítico de arte interna-
cional.

- Javier Hernando. Catedrático de Historia del Arte
de la Universidad de León y crítico de arte.

- José Guirao. Ex director del Reina Sofía, Director
de la Casa Encendida y miembro del Patronato del
Museo del Prado.

- Estrella de Diego. Profesora en Historia del Arte
de la Universidad Complutense de Madrid,
comisaría, crítica de arte, directora de los cursos de
arte contemporáneo de verano del Escorial.
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- M.ª Jesús Miján Serrano. Jefe de Servicio de
Promoción Cultural de la Consejería de Cultura y
Turismo.

- Rafael Doctor. Director del MUSAC.

- Agustín Pérez Rubio. Conservador del MUSAC.

La primera propuesta de adquisición de obras de arte
por este equipo de expertos al Patronato de la Fundación

Siglo, se realizó en abril de 2003, y a partir de esa fecha
cada año se han seguido realizando adquisiciones de
obras de arte para el MUSAC, cuya relación se adjunta
como anexo a este escrito, donde se detalla, galería,
autor, obra e importe.

Valladolid, 3 de mayo de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio



1370724 de Septiembre de 2005B.O. Cortes C. y L. N.º 189



13708 24 de Septiembre de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 189



1370924 de Septiembre de 2005B.O. Cortes C. y L. N.º 189



13710 24 de Septiembre de 2005 B.O. Cortes C. y L. N.º 189

P.E. 2056-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2056-II, a la Pregunta formulada por el Procurador

D. Ignacio Robles García, relativa a plantilla de personal

del MUSAC, publicada en el Boletín Oficial de estas

Cortes, n.º 137, de 15 de febrero de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta escrita P.E./0602056
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Ignacio Robles García, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la plantilla de personal del MUSAC.

En relación con la pregunta escrita P.E./0602056,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. IGNACIO ROBLES GARCÍA, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

En diciembre de 2002, el Patronato de la Fundación
Siglo para las Artes en Castilla y León aprueba la contra-
tación de Rafael Doctor, como profesional de reconocido
prestigio, responsable del área de artes plásticas, en
cuyas funciones se hayan incluidas la dirección de las
infraestructuras dedicadas al arte contemporáneo
gestionadas por la Fundación Siglo y la dirección del
proyecto museográfico del MUSAC.

Atendiendo a la naturaleza de las funciones y respon-
sabilidad del cargo, se realizó una contratación especial
de trabajo para personal de alta dirección con una
duración de cuatro años y una retribución bruta anual de
60.000 €.

En abril de 2003, se realizó un proceso de selección
con convocatoria pública en diferentes medios de comu-
nicación con carácter regional. A través del mismo
fueron contratadas las siguientes personas:

- Agustín Pérez Rubio como conservador.

- Kristine Guzman Saratan como técnico de gestión
especializado.

A lo largo del año 2003, se efectuó la primera convo-
catoria pública de becas de creación artística y de
creación cultural para el MUSAC, resolviéndose con la
concesión de 14 becas en un total de 593 trabajos
presentados.

Cumpliendo con la propia naturaleza de las becas de
gestión cultural, tres de los beneficiarios, una vez
terminado el periodo de la beca, han firmado un contrato
laboral por obra y servicio hasta la total culminación del
proceso de selección de personal que conformará la
plantilla del MUSAC.

Hasta la fecha hay trabajando 14 personas de acuerdo
al siguiente detalle:

1 Director

1 Conservador

1 Técnico de gestión especializado

3 Contratados para gestión cultural y creación
artística

8 Becarios

Actualmente, se trabaja en la Orden de desarrollo del
Decreto de incorporación del MUSAC al sistema de
museos de Castilla y León, que determinará la plantilla

del Museo adaptándose a las necesidades surgidas
durante estos primeros meses de la apertura del mismo.

Valladolid, 26 de mayo de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2733-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2733-II, a la Pregunta formulada por las Procu-
radoras Dña. Laura Torres Tudanca y Dña. Consuelo
Villar Irazábal, relativa a medidas para evitar el saqueo
de iglesias, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 152, de 7 de abril de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0602733
formulada a la Junta de Castilla y León por las Procu-
radoras D.ª Laura Torres Tudanca y D.ª Consuelo Villar
Irazábal, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
las medidas a adoptar para evitar el expolio en iglesias.

En relación con la pregunta escrita P.E./0602733,
formulada a la Junta de Castilla y León por las Procu-
radoras D.ª LAURA TORRES TUDANCA Y D.ª
CONSUELO VILLAR IRAZÁBAL, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

Cabe señalar en primer lugar que los primeros
responsables de la custodia de los bienes integrantes del
patrimonio son sus propietarios, en este caso la Iglesia
Católica. Sin embargo, debe reconocerse asimismo, la
responsabilidad de la Administración competente en la
materia. Debe tenerse en cuenta que la protección frente
a expolios y otros actos delictivos en el Patrimonio es
una competencia exclusiva del Estado según se reconoce
en la Constitución Española, en la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, sobre la que se
desarrolla la creación de una Brigada Especial y en la
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, en lo referente a la
dependencia del Ministerio del Interior de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado.

Manifestando esta preocupación por el aumento de
los expolios la titular de la Consejería de Cultura y
Turismo se dirigió el 28 de julio de 2004 al Delegado de
Gobierno en Castilla y León y le planteó su interés en
mantener una reunión para establecer un marco de cola-
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boración con el Ministerio del Interior, con el objeto de
intensificar la vigilancia de todos los bienes integrantes
del Patrimonio Cultural Castellano y Leonés.

La reunión se produjo el 18 de noviembre de 2004 y
además de manifestarle lo señalado se aportó una
propuesta de convenio para articular dicha colaboración.

Finalmente, el pasado mes de marzo, ante el aumento
de las noticias de expolio, la titular de la Consejería de
Cultura y Turismo se dirigió de nuevo al Delegado del
Gobierno en la Comunidad reiterándole nuestra preocu-
pación e interés por avanzar en el tema y por conocer los
resultados de las actuaciones de los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad del Estado.

En este momento se está llevando a cabo, tanto por la
Delegación del Gobierno como por la Consejería de
Cultura y Turismo, la tramitación preceptiva del
Convenio.

Valladolid, 9 de mayo de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2761-II a P.E. 2763-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2761-II a P.E. 2763-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. José María Crespo Lorenzo, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 154, de 20 de abril de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 2761-II Inversiones en instalaciones deportivas
en la provincia de Palencia en el
año 2003.

P.E. 2762-II Inversiones en instalaciones deportivas
en la provincia de Palencia en el año
2004.

P.E. 2763-II Inversiones en instalaciones deportivas
en la provincia de Palencia en el
año 2005.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0602761,
P.E./0602762 y P.E./0602763 formuladas a la Junta de
Castilla y León por el Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativas a
las inversiones deportivas en la provincia de Palencia
durante los años 2003, 2004 y 2005.

En relación con las preguntas escritas P.E./0602761,
P.E./0602762 y P.E./0602763 formuladas a la Junta de
Castilla y León por el Procurador D. JOSÉ MARÍA
CRESPO LORENZO, del Grupo Parlamentario
Socialista, se informa lo siguiente:

Las inversiones durante los años referidos se han
realizado en el Centro de Perfeccionamiento Técnico
Deportivo “Campo de la Juventud”.

Año 2003: Un total de 387.288,77 €. Dentro de esta
cantidad, destaca la finalización de las obras de reforma
y ampliación de la pista de atletismo, abonándose en este
ejercicio 258.345,47 € del total que ha supuesto esta
actuación por un importe de 396.268,08 €. Gracias a la
inversión realizada, en junio del mismo año, se celebró
en Palencia el Campeonato de España de Pruebas
Combinadas de Atletismo.

Además, se llevaron a cabo otras obras menores de
mejora y conservación, así como diversos suministros,
por un importe de 128.943,30 €.

Año 2004: Se llevaron a cabo obras de mejora y
conservación de equipamientos deportivos por importe
de 141.252,15 €.

Año 2005: La Consejería de Cultura y Turismo
cuenta con el proyecto de construcción de un Módulo
Cubierto para la práctica del Atletismo. Este espacio
deportivo, tendrá como uso el de perfeccionamiento
técnico, entrenamiento, competiciones y cuantas nece-
sidades requieran los deportistas de alto nivel,
preferentemente de la Comunidad Castellana y Leonesa
y de otros deportistas nacionales e internacionales. Se
prevé su adjudicación e inicio de las obras dentro del
presente año, su coste superará los 2.100.000 € y la
inversión prevista para el año 2005 asciende a 100.000 €.

Asimismo, se prevén actuaciones durante el presente
año por un importe de 175.000 €, que básicamente se
destinarán a mejorar el equipamiento deportivo de la
instalación y al inicio de las obras de construcción del
módulo cubierto.

Igualmente, señalar que se está estudiando la posi-
bilidad de colaboración financiera con el Ayuntamiento
para la construcción de unas pistas de tenis y un campo
de fútbol de hierba artificial.

Valladolid, 4 de mayo de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 2764-II a P.E. 2766-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2764-II a P.E. 2766-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. José María Crespo Lorenzo, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 154, de 20 de abril de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 2764-II Gastos de mantenimiento en instala-
ciones deportivas de la provincia de
Palencia en el año 2003.

P.E. 2765-II Gastos de mantenimiento en instala-
ciones deportivas de la provincia de
Palencia en el año 2004.

P.E. 2766-II Gastos de mantenimiento en instala-
ciones deportivas de la provincia de
Palencia en el año 2005.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0602764,
P.E./0602765 y P.E./0602766 formuladas a la Junta de
Castilla y León por el Procurador D. José María Crespo
Lorenzo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativas a
los gastos de mantenimiento de instalaciones deportivas
en la provincia de Palencia durante los años 2003, 2004
y 2005.

En relación con las preguntas escritas P.E./0602764,
P.E./0602765 y P.E./0602766 formuladas a la Junta de
Castilla y León por el Procurador D. JOSÉ MARÍA
CRESPO LORENZO, del Grupo Parlamentario
Socialista, se informa lo siguiente:

La Junta de Castilla y León únicamente afronta los
gastos de mantenimiento y funcionamiento de instala-
ciones deportivas en el caso de que correspondan a su
titularidad.

La única excepción a este supuesto general es la
transferencia de medios y servicios en materia de instala-
ciones realizadas a favor de diferentes municipios de

Castilla y León en cumplimiento del artículo 26.1 de la
anterior Ley 9/1990, de 22 de junio, de Educación Física
y Deportes de Castilla y León. Sin embargo, al no existir
en la provincia de Palencia ninguna instalación de las
referidas, ni el Ayuntamiento de la capital ni la Dipu-
tación Provincial se vieron beneficiadas por dicha trans-
ferencia.

La única instalación deportiva propia de la Junta de
Castilla y León es el complejo deportivo “Campo de la
Juventud”, que por su carácter de centro de perfecciona-
miento técnico deportivo permanece bajo su dirección.

Los gastos de mantenimiento y funcionamiento de la
instalación mencionada durante los años de referencia
han sido los siguientes:

AÑO IMPORTE (€)

2003 352.106,34

2004 398.864,43

2005 410.000,00
(previsión)

Valladolid, 4 de mayo de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2801-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2801-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a la plantilla de
personal del Museo de Arte Contemporáneo de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
154, de 20 de abril de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0602801
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la plantilla de personal del MUSAC.

En relación con la pregunta escrita P.E./0602801,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. OSCAR SÁNCHEZ MUÑOZ, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:
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1.- La plantilla técnica del MUSAC ha sido diseñada
teniendo en cuenta los objetivos establecidos desde su
creación. Así, su configuración está directamente rela-
cionada con las distintas áreas funcionales en las que se
ha dividido el citado Museo.

Hasta la fecha hay trabajando 14 personas de acuerdo
al siguiente detalle:

1 Director

1 Conservador

1 Técnico de gestión especializado

3 Contratados para gestión cultural y creación
artística

8 Becarios

Actualmente, se trabaja en la Orden de desarrollo del
Decreto de incorporación del MUSAC al sistema de
museos de Castilla y León, que determinará la plantilla
del museo adaptándose a las necesidades surgidas
durante estos primeros meses de la apertura del mismo.

2.- En cuanto a las características de formación, titu-
lación y méritos, que se habrán de reunir, son las mismas
que las exigidas para formar parte de la plantilla de cual-
quiera de los museos gestionados directamente por la
Junta de Castilla y León.

3.- Dado que la gestión del MUSAC ha sido enco-
mendada a la Fundación Siglo, y que el Museo no tiene
personalidad jurídica propia, la única vinculación posible
es a través de un contrato laboral con la Fundación.

4.- El procedimiento de selección será un sistema que
tenga como base el de concurso-oposición, asimilando
así el sistema utilizado para la selección de personal al
servicio de las Administraciones Públicas. Se realizará
por convocatoria publicada en el Boletín Oficial de
Castilla y León y se respetarán en todo caso los prin-
cipios de igualdad, mérito y capacidad.

En cuanto a la composición de las comisiones selec-
cionadoras se garantizará la especialización de sus inte-
grantes, así como la agilidad y objetividad del proceso
selectivo.

5.- Los programas de actuación del MUSAC se rela-
cionan en la respuesta a la pregunta escrita P.E./0602803
y van a ser desarrollados por la dirección del mismo, en
coordinación con esta Consejería a través de la Dirección
General de Promoción e Instituciones Culturales.

Valladolid, 8 de junio de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2802-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2802-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a la designación del
Consejo Rector del Museo de Arte Contemporáneo,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 154,
de 20 de abril de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0602802
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la composición y funciones del
Consejo Rector del MUSAC.

En relación con la pregunta escrita P.E./0602802,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. ÓSCAR SÁNCHEZ MUÑOZ, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

1.- Los componentes del Consejo Rector serán
designados entre los miembros de los organismos o insti-
tuciones de carácter público y privado que contribuyan a
la consolidación y potenciación del Museo.

2.- Las funciones que desempeñará serán, entre otras,
las siguientes:

- Identificar las necesidades, conocer las líneas
básicas de programación y aprobar propuestas y
memorias de actividades del Museo.

- Conocer los anteproyectos de presupuestos anuales.

- Establecer y coordinar la realización de las colabo-
raciones y aportaciones económicas de las institu-
ciones que integran el Consejo Rector así como de
las de cualquier otra institución.

- Promover líneas de colaboración con Administra-
ciones Públicas, empresas y entidades privadas
para la financiación, desarrollo y ejecución de los
programas de actividades y servicios del Museo.

- Conocer las necesidades y planes de adecuación o
renovación del edificio e instalaciones del Museo y
proponer a los órganos competentes medidas para
su satisfacción.

Valladolid, 8 de junio de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 2803-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2803-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa a proyectos del
Museo de Arte Contemporáneo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 154, de 20 de abril de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0602803
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Óscar Sánchez Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los proyectos que se van a desa-
rrollar en el MUSAC.

En relación con la pregunta escrita P.E./0602803,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. ÓSCAR SÁNCHEZ MUÑOZ, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

De entre las prioridades del MUSAC destaca la de
dar a conocer a los artistas de la Comunidad dentro de un
contexto internacional y de esta forma reivindicar su
gran calidad creativa. En el catálogo de la primera parte
de la Colección, presentado bajo el título Volumen I
MUSAC, se repasa la creación mundial contemporánea
con artistas de los cinco continentes. Dentro de los 153
artistas representados en este libro, aproximadamente un
10% son artistas de la Comunidad y conviven en estas
páginas, de la misma forma que lo hacen dentro de los
proyectos planificados, con el resto de artistas nacionales
e internacionales de primera magnitud.

1.- Como coordinación museística ya se han llevado
a cabo campañas amplias en las que, desde el MUSAC,
se dan a conocer el resto de grandes centros de arte
contemporáneo que hay en la región y sus programa-
ciones.

En marzo de este año, se celebraron las “I Jornadas
de Arte Contemporáneo de Castilla y León” con el
objetivo de plantear la situación actual de este ámbito de
la creación y buscar soluciones entre los distintos profe-
sionales del medio. A estas Jornadas fueron invitados
veintitrés profesionales (directores de museos, centros,
galeristas, críticos, profesores universitarios y artistas) y
se inscribieron ciento cuarenta alumnos que durante tres
días intensivos discutieron y analizaron la situación del
arte en la actualidad en nuestra región.

2.- El Museo está planteado para presentar exclusi-
vamente exposiciones temporales. En la confección del

mismo no se plantea tener exposiciones permanentes
hasta que dentro de diez años se finalice la colección.
Hasta entonces, cada tres meses aproximadamente, las
muestras cambiarán completamente.

Cada año habrá tres grandes bloques de exposiciones
(abril, septiembre, diciembre) en las que se inaugurarán
al mismo tiempo las muestras planteadas por el propio
museo. Las previstas para este año 2005, son las
siguientes:

- Emergencias (abril 2005)

- Dora García. Monografía (septiembre 2005)

- Shirint Neshat. Selections (septiembre 2005)

- Sujeto. Retrato neutro contemporáneo (septiembre
2005)

- Pipilotti Rist, Aplle tree (diciembre2005)

- Enrique Marty. La feria (diciembre 2005)

- Fusión. Aspectos de Asia en la colección MUSAC
(diciembre 2005)

3.- Las actividades que se llevan a cabo por el Depar-
tamento de Didáctica y Acción Cultural del Musac son
las siguientes:

- Visitas guiadas. El museo ofrece visitas guiadas
gratuitas diariamente por la tarde y a todas las horas
punta los fines de semana. Hasta la fecha más de 25.000
personas han asistido a estas visitas impartidas por un
monitor formado para la exposición.

- Conferencias. Semanalmente se ofrecen en el salón
de actos conferencias relacionadas con las exposiciones
programadas.

- Ciclo de cine. Se programan películas no estrenadas
comercialmente en León siempre en relación con los
temas planteados en la programación.

- Talleres infantiles. Se imparten los fines de semana
con plazas limitadas en relación a aspectos creativos que
puedan desarrollar los más jóvenes.

- Talleres de artistas. Con una duración semanal se
accede previa inscripción y selección de alumnos; son
talleres maestros de artistas consolidados que desarrollan
un trabajo teórico o práctico durante una semana en el
MUSAC con un número limitado de alumnos.

- Recepción de colegios. Previa solicitud, los
profesores realizan una visita al MUSAC que se imparte
siempre con un guía adecuado a la edad de los alumnos.
Estas visitas terminan con un ejercicio práctico dentro
del taller didáctico.

- Recepción de grupos u asociaciones. De la misma
forma que con los colegios, se preparan visitas para
grupos organizados de todo tipo, siempre buscando la
forma más precisa de poder mostrar las obras acopladas
a las condiciones de los visitantes.
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4.- Las publicaciones del MUSAC son muy amplias
y aparecen diversificadas en varios apartados en relación
a su función.

Las publicaciones realizadas en abril de 2005 han
sido:

- Catálogo de la Colección. Volumen I.

- Emergencias (monografía de textos seleccionados
por Alfredo Jaar).

- Emergencias. Catálogo de la exposición inaugural.

- Guía Emergencias. La Crónica de León. (Guía
gratuita de 24 páginas ofrecida por el periódico La
Crónica).

- Guía Emergencias. Diario de León. (Guía gratuita
de 24 páginas ofrecida junto al periódico Diario de
León).

- Guía de los museos de Castilla y León. Guía
ofrecida en Arco y en la revista Descubrir el Arte.

Catálogos en proceso de elaboración:

- Dora García. Monografía (septiembre 2005)

- Shirint Neshat. Selections (septiembre 2005)

- Sujeto. Retrato neutro contemporáneo. (septiembre
2005)

- Pipilotti Rist. Aplle tree (diciembre2005)

- Enrique Marty. La feria (diciembre 2005)

- Fusión. Aspectos de Asia en la colección MUSAC
(diciembre 2005)

El MUSAC, asimismo, ha participado a través de sus
ayudas a la creación en diversos documentales como:

- Sur. Sara Rosemberg (octubre de 2005)

- Yanny Levkoff. Raúl Alaejos (agosto 2005)

- América. Doctor Hofman (agosto de 2005)

5.- El MUSAC convoca anualmente becas de gestión
e investigación artística en la que se impulsa la investi-
gación en el arte contemporáneo así como la formación
en la gestión cultural específica de este medio.

En cuanto al análisis cultural y social del arte
contemporáneo, se plantea continuar anualmente con las
Jornadas de Estudio de Arte Contemporáneo de Castilla
y León ya inauguradas el pasado mes de marzo y que
pretenden ser una puesta al día de las problemáticas
regionales del arte contemporáneo.

6.- En estos momentos se está montando la
Biblioteca Centro de Documentación MUSAC que se
prevé inaugurar en otoño. En ella, se pondrá a dispo-
sición del investigador y profesional una amplia biblio-
grafía así como un servicio de hemeroteca artística y

videoteca que podrán facilitar el desarrollo de la investi-
gación.

El centro de documentación se especializará en todo
tipo de documento relacionado con los artistas presentes
en la colección y en especial en todos los artistas caste-
llanos y leoneses contemporáneos.

7.- El MUSAC, con su inauguración y con las acti-
vidades llevadas a cabo recientemente, se ha dado a
conocer al resto de instituciones museísticas regionales,
nacionales e internacionales. En el desarrollo de su
trabajo se han iniciado importantes relaciones de inter-
cambio de proyectos, colaboración y coproducción.

En relación con las exposiciones, las de Dora García
y Shirint Neshat estarán coproducidas con otros centros
como el FRAC de Bourgoune (Francia) o el CAAM (Las
Palmas). La exposición Sujeto será posible gracias a las
aportaciones de instituciones como La Caixa
(Barcelona), MOMA (Nueva York), que han prestado las
obras solicitadas.

Con la Universidad de León se acaba de aprobar la
gestión de cursos de formación del profesorado, de la
misma forma que, a partir de septiembre, el MUSAC
acogerá a alumnos en prácticas de Historia del Arte.

Valladolid, 8 de junio de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2890-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2890-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
subvenciones concedidas a la Agrupación de Interés
Económico CYLAND de Ciudad Rodrigo (Salamanca),
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 157,
de 29 de abril de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2890, formulada por la Procuradora D.ª Ana
M.ª Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a “subvenciones
concedidas a la agrupación de interés económico
CYLAND de Ciudad Rodrigo (Salamanca)”.
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Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada, le
participo que no consta que se haya concedido ninguna
ayuda o subvención a dicha Agrupación en los últimos
cinco años.

Valladolid, a 8 de junio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 3269-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3269-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
las listas de espera en las unidades de salud bucodental
de la provincia de Salamanca, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 162, de 20 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E.0603269-I, formulada por Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a las unidades de salud
bucodental de la provincia de Salamanca.

De las 7 Unidades de Salud Bucodental existentes en
Salamanca solo una de ellas tiene lista de espera, con una
estimación media de los meses de enero a mayo de 2005
de 28 días.

La lista de espera de la Unidad de Ciudad Rodrigo es
de 59 días (estimación media de los meses de enero a
mayo de 2005). El odontólogo que atiende la Unidad de
Ciudad Rodrigo, atiende Peñaranda de Bracamonte,
pasando consulta 3 y 2 días respectivamente.
Recientemente se ha procedido a incrementar con un
segundo odontólogo la dotación de Ciudad Rodrigo
durante los meses de marzo y abril, y no se descarta
adoptar medidas similares en un futuro.

La Unidad de Salud Bucodental de Béjar no tiene
lista de espera.

Valladolid, 13 de junio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3398-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3398-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ismael Mario Bosch Blanco, relativa a los objetivos
del Convenio Marco de colaboración en materia de infra-
estructuras y redes de telecomunicaciones avanzadas en
la provincia de Valladolid, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.
EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3398
formulada por D. Ismael Mario Bosch Blanco,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a objetivos del convenio marco de
colaboración en materia de infraestructuras y redes de
telecomunicación avanzadas en la provincia de
Valladolid.

El Plan Director de Infraestructuras y Servicios de
Telecomunicaciones 2004-2006 establece entre sus
objetivos principales la universalización del acceso a
Internet y la extensión de las infraestructuras de acceso
de alta capacidad en los municipios de Castilla y León.

Para dar cumplimiento a este objetivo, la Consejería
de Fomento centra su estrategia en el Programa de Banda
Ancha 2005-2007, que fue convocado por Orden
FOM/45/2005, de 20 de enero, con el objetivo de llevar
las infraestructuras y servicios de acceso a Internet con
banda ancha a todos los municipios de Castilla y León, y
cuya Orden de Resolución fue autorizada por la Junta de
Castilla y León el pasado 28 de abril, resuelta por Orden
FOM 664/2005, de 17 de mayo y publicada en el
BOCyL el 23 de mayo de 2005.

El Plan Director de Infraestructuras y Servicios de
Telecomunicaciones 2004-2006, aprobado por la Junta
de Castilla y León en 2003, consideraba necesario seguir
detenidamente la evolución de otras alternativas tecno-
lógicas a las actualmente más utilizadas, el ADSL y el
cable, que puedan ofrecer nuevas oportunidades en el
campo del acceso a Internet con banda ancha, como es el
caso de la tecnología PLC, que permite el acceso a
Internet con banda ancha a través de la instalación
eléctrica de la vivienda.

Conforme al mandato del Plan Director, desde
octubre de 2003 la Consejería de Fomento ha estado en
contacto con las empresas distribuidoras de energía
eléctrica que operan en Castilla y León para analizar la
evolución de dicha tecnología.
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Con fecha 31 de marzo de 2004, se firmó en Burgos
el primer Convenio Marco entre la Consejería de
Fomento, la Diputación Provincial de Burgos e Iberdrola
para la puesta en marcha de proyectos piloto que utilicen
esta tecnología.

El pasado 3 de noviembre, el Consejero de Fomento
junto con los Presidentes del resto de las Diputaciones
Provinciales de Castilla y León firmaron Convenios de
Colaboración con las compañías eléctricas Iberdrola y
Unión Fenosa, dando así continuidad al convenio ya
suscrito en Burgos.

Estos Convenios tienen como objetivo impulsar
alguna experiencia piloto de acceso a Internet a través de
la red eléctrica de baja tensión en las provincias de
Castilla y León, que se están analizando en las corres-
pondientes Comisiones de Seguimiento en función de la
evolución de esta tecnología.

El alcance de dichos Convenios se limita a la reali-
zación de alguna experiencia demostrativa de una
tecnología que, aunque ya se comercializa en varias
grandes capitales españolas, aún no supone una solución
competitiva para un despliegue de servicios en el medio
rural según el estado actual de la tecnología.

Valladolid, 14 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3400-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3400-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a las inver-
siones en rehabilitación del barrio de Chamberí de
Salamanca y casco antiguo de Béjar, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3400
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña.
Ana María Muñoz de la Peña González, Procuradores
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a inversiones en rehabilitación del barrio de
Chamberí de Salamanca y casco antiguo de Béjar.

El Área de Rehabilitación Integrada del Barrio de
Chamberí de Salamanca cuenta con un presupuesto de

actuación global de 7.362.342,95 euros, siendo esta
cantidad soportada íntegramente por la Junta de Castilla
y León y el Ayuntamiento de Salamanca. A través de un
Convenio Específico de Colaboración firmado entre
ambas Administraciones públicas, la Junta de Castilla y
León aporta 1.200.000 € y el Ayuntamiento de
Salamanca el resto (6.162.342,95 €) a lo largo de las
anualidades 2000 a 2005.

No existe aportación económica por parte del
Ministerio de Vivienda ni de los particulares.

En cuanto a las actuaciones más significativas a
realizar en el Área de Rehabilitación Integrada del Barrio
de Chamberí de Salamanca pueden destacarse las
siguientes actuaciones:

• Adquisición de suelo para el desarrollo de las
unidades de ejecución incluidas en el Área de
Rehabilitación.

• Redacción de proyectos de actuación en dichas
unidades de ejecución.

• Ejecución de las obras de urbanización de la zona.

• Construcción de vivienda protegida, destinada al
realojo de los inquilinos de las viviendas a demoler
dentro del Área de Rehabilitación.

• Rehabilitación de fachadas, cubiertas y espacios
comunes de las viviendas que se mantienen.

Por lo que respecta al Área de Rehabilitación
Integrada del Casco Antiguo de Béjar (Salamanca), el
presupuesto de actuación global asciende a 9.460.000
euros. La Junta de Castilla y León aporta una subvención
directa de 900.000 euros, el Ayuntamiento de Béjar,
3.000.000 de euros, el Ministerio de Vivienda 500.000
euros y los particulares 5.060.000 euros. El desarrollo de
este ARI contempla las anualidades 2003 a 2005.

Las actuaciones que se están desarrollando en el Área
de Rehabilitación Integrada del Casco Antiguo de Béjar
(Salamanca) son las siguientes:

• Rehabilitación de viviendas (fachadas, cubiertas y
condiciones de habitabilidad).

• Rehabilitación de equipamiento primario (empe-
dramiento de calles, alumbrado de la vía pública,
enterramiento de cableado).

Valladolid, 13 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3401-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3401-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a inversiones y objetivos
del Convenio Marco de colaboración para la implan-
tación de la tecnología PLC en el acceso a internet
firmado con las Diputaciones Provinciales, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3401
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez y D.
Ismael Mario Bosch Blanco, Procuradores pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a inversiones
y objetivos de los convenios marco de colaboración para
la implantación de la tecnología PLC en el acceso a
Internet firmado con las Diputaciones Provinciales.

El Plan Director de Infraestructuras y Servicios de
Telecomunicaciones 2004-2006 establece entre sus
objetivos principales la universalización del acceso a
Internet y la extensión de las infraestructuras de acceso
de alta capacidad en los municipios de Castilla y León.

Para dar cumplimiento a este objetivo, la Consejería
de Fomento centra su estrategia en el Programa de Banda
Ancha 2005-2007, que fue convocado por Orden
FOM/45/2005, de 20 de enero, con el objetivo de llevar
las infraestructuras y servicios de acceso a Internet con
banda ancha a todos los municipios de Castilla y León, y
cuya Orden de Resolución fue autorizada por la Junta de
Castilla y León el pasado 28 de abril, resuelta por Orden
FOM 664/2005, de 17 de mayo y publicada en el
BOCyL el 23 de mayo de 2005.

El Plan Director de Infraestructuras y Servicios de
Telecomunicaciones 2004-2006, aprobado por la Junta
de Castilla y León en 2003, consideraba necesario seguir
detenidamente la evolución de otras alternativas tecno-
lógicas a las actualmente más utilizadas, el ADSL y el
cable, que puedan ofrecer nuevas oportunidades en el
campo del acceso a Internet con banda ancha, como es el
caso de la tecnología PLC, que permite el acceso a
Internet con banda ancha a través de la instalación
eléctrica de la vivienda.

Conforme al mandato del Plan Director, desde
octubre de 2003 la Consejería de Fomento ha estado en
contacto con las empresas distribuidoras de energía
eléctrica que operan en Castilla y León para analizar la
evolución de dicha tecnología.

Con fecha 31 de marzo de 2004, se firmó en Burgos
el primer Convenio Marco entre la Consejería de
Fomento, la Diputación Provincial de Burgos e Iberdrola

para la puesta en marcha de proyectos piloto que utilicen
esta tecnología.

El pasado 3 de noviembre, el Consejero de Fomento
junto con los Presidentes del resto de las Diputaciones
Provinciales de Castilla y León firmaron Convenios de
Colaboración con las compañías eléctricas Iberdrola y
Unión Fenosa, dando así continuidad al convenio ya
suscrito en Burgos.

Estos Convenios tienen como objetivo impulsar
alguna experiencia piloto de acceso a Internet a través de
la red eléctrica de baja tensión en las provincias de
Castilla y León, que se están analizando en las corres-
pondientes Comisiones de Seguimiento en función de la
evolución de esta tecnología.

El alcance de dichos Convenios se limita a la reali-
zación de alguna experiencia demostrativa de una
tecnología que, aunque ya se comercializa en varias
grandes capitales españolas, aún no supone una solución
competitiva para un despliegue de servicios en el medio
rural según el estado actual de la tecnología.

Valladolid, 14 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3402-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3402-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. José Miguel Sánchez Estévez y D. Ismael
Mario Bosch Blanco, relativa a inversiones y objetivos
del Convenio Marco de colaboración para la implan-
tación de la tecnología PLC en el acceso a internet
firmado con la Diputación Provincial de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164,
de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3402
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez y D.
Ismael Mario Bosch Blanco, Procuradores pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a inversiones
y objetivos del convenio marco de colaboración para la
implantación de la tecnología PLC en el acceso a internet
firmado con la Diputación Provincial de Burgos.

El Plan Director de Infraestructuras y Servicios de
Telecomunicaciones 2004-2006 establece entre sus
objetivos principales la universalización del acceso a
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Internet y la extensión de las infraestructuras de acceso
de alta capacidad en los municipios de Castilla y León.

Para dar cumplimiento a este objetivo, la Consejería
de Fomento centra su estrategia en el Programa de Banda
Ancha 2005-2007, que fue convocado por Orden
FOM/45/2005, de 20 de enero, con el objetivo de llevar
las infraestructuras y servicios de acceso a Internet con
banda ancha a todos los municipios de Castilla y León, y
cuya Orden de Resolución fue autorizada por la Junta de
Castilla y León el pasado 28 de abril, resuelta por Orden
FOM 664/2005, de 17 de mayo y publicada en el
BOCyL el 23 de mayo de 2005.

El Plan Director de Infraestructuras y Servicios de
Telecomunicaciones 2004-2006, aprobado por la Junta
de Castilla y León en 2003, consideraba necesario seguir
detenidamente la evolución de otras alternativas tecno-
lógicas a las actualmente más utilizadas, el ADSL y el
cable, que puedan ofrecer nuevas oportunidades en el
campo del acceso a Internet con banda ancha, como es el
caso de la tecnología PLC, que permite el acceso a
Internet con banda ancha a través de la instalación
eléctrica de la vivienda.

Conforme al mandato del Plan Director, desde
octubre de 2003 la Consejería de Fomento ha estado en
contacto con las empresas distribuidoras de energía
eléctrica que operan en Castilla y León para analizar la
evolución de dicha tecnología.

Con fecha 31 de marzo de 2004, se firmó en Burgos
el primer Convenio Marco entre la Consejería de
Fomento, la Diputación Provincial de Burgos e Iberdrola
para la puesta en marcha de proyectos piloto que utilicen
esta tecnología.

El pasado 3 de noviembre, el Consejero de Fomento
junto con los Presidentes del resto de las Diputaciones
Provinciales de Castilla y León firmaron Convenios de
Colaboración con las compañías eléctricas Iberdrola y
Unión Fenosa, dando así continuidad al convenio ya
suscrito en Burgos.

Estos Convenios tienen como objetivo impulsar
alguna experiencia piloto de acceso a Internet a través de
la red eléctrica de baja tensión en las provincias de
Castilla y León, que se están analizando en las corres-
pondientes Comisiones de Seguimiento en función de la
evolución de esta tecnología.

El alcance de dichos Convenios se limita a la reali-
zación de alguna experiencia demostrativa de una
tecnología que, aunque ya se comercializa en varias
grandes capitales españolas, aún no supone una solución
competitiva para un despliegue de servicios en el medio
rural según el estado actual de la tecnología.

Valladolid, 14 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3403-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3403-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a inversiones y
objetivos del Convenio Marco de colaboración para la
implantación de la tecnología PLC en el acceso a internet
firmado con la Diputación Provincial de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164,
de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3403
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez Ismael,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a inversiones y objetivos del convenio
marco de colaboración para la implantación de la
tecnología PLC en el acceso a internet firmado con la
Diputación Provincial de Salamanca.

El Plan Director de Infraestructuras y Servicios de
Telecomunicaciones 2004-2006 establece entre sus
objetivos principales la universalización del acceso a
Internet y la extensión de las infraestructuras de acceso
de alta capacidad en los municipios de Castilla y León.

Para dar cumplimiento a este objetivo, la Consejería
de Fomento centra su estrategia en el Programa de Banda
Ancha 2005-2007, que fue convocado por Orden
FOM/45/2005, de 20 de enero, con el objetivo de llevar
las infraestructuras y servicios de acceso a Internet con
banda ancha a todos los municipios de Castilla y León, y
cuya Orden de Resolución fue autorizada por la Junta de
Castilla y León el pasado 28 de abril, resuelta por Orden
FOM 664/2005, de 17 de mayo y publicada en el
BOCyL el 23 de mayo de 2005.

El Plan Director de Infraestructuras y Servicios de
Telecomunicaciones 2004-2006, aprobado por la Junta
de Castilla y León en 2003, consideraba necesario seguir
detenidamente la evolución de otras alternativas tecno-
lógicas a las actualmente más utilizadas, el ADSL y el
cable, que puedan ofrecer nuevas oportunidades en el
campo del acceso a Internet con banda ancha, como es el
caso de la tecnología PLC, que permite el acceso a
Internet con banda ancha a través de la instalación
eléctrica de la vivienda.

Conforme al mandato del Plan Director, desde
octubre de 2003 la Consejería de Fomento ha estado en
contacto con las empresas distribuidoras de energía
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eléctrica que operan en Castilla y León para analizar la
evolución de dicha tecnología.

Con fecha 31 de marzo de 2004, se firmó en Burgos
el primer Convenio Marco entre la Consejería de
Fomento, la Diputación Provincial de Burgos e Iberdrola
para la puesta en marcha de proyectos piloto que utilicen
esta tecnología.

El pasado 3 de noviembre, el Consejero de Fomento
junto con los Presidentes del resto de las Diputaciones
Provinciales de Castilla y León firmaron Convenios de
Colaboración con las compañías eléctricas Iberdrola y
Unión Fenosa, dando así continuidad al convenio ya
suscrito en Burgos.

Estos Convenios tienen como objetivo impulsar
alguna experiencia piloto de acceso a Internet a través de
la red eléctrica de baja tensión en las provincias de
Castilla y León, que se están analizando en las corres-
pondientes Comisiones de Seguimiento en función de la
evolución de esta tecnología.

El alcance de dichos Convenios se limita a la reali-
zación de alguna experiencia demostrativa de una
tecnología que, aunque ya se comercializa en varias
grandes capitales españolas, aún no supone una solución
competitiva para un despliegue de servicios en el medio
rural según el estado actual de la tecnología.

Valladolid, 14 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3419-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3419-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a los cursos
programados por la Fundación Universidad de Verano de
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603419, formulada por el
Procurador don José Miguel Sánchez Estévez del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre los cursos programados
por la Fundación Universidad de Verano de Castilla y
León durante el verano del año 2005.

En respuesta a la P.E./0603419, se manifiesta lo
siguiente:

En primer lugar que por acuerdo en la organización
de las actividades de la Fundación Universidad de
Verano de Castilla y León, se agrupan dichas actividades
en los siguientes Foros:

- Foro de Educación, donde el objetivo fundamental
es discutir, a través de cursos, seminarios,
reuniones, congresos, etc… temas de educación
universitaria y no universitaria.

- Foro de Actualidad, en el que se recoge, con la
misma metodología que en el de educación,
aquellas actividades que están o pueden estar o han
estado de actualidad.

- Foro de Ciencia, Investigación, Arte y Cultura,
donde se recogen aquellas actividades que tienen
que ver con los elementos descriptivos de este foro
y la Semana de la Ciencia.

- Foro de Economía, actividades formativas y rela-
cionadas con el sistema económico y sus diferentes
procesos.

- Foro de Artes Escénicas y de la Cultura, en el que
se incluyen las actividades que se desarrollan
dentro de este ámbito, como la difusión de la
cultura teatral fundamentalmente con profesionales
y técnicos del sector.

En segundo lugar, que las actuaciones sobre la
jornada que se anuncia en Madrid, corresponde a un
curso “Nuevos instrumentos financieros del Siglo XXI”
y cuyo objetivo es la revisión de determinados aspectos
de la Gestión del Riesgo, incluyendo aspectos de Riesgo,
Crédito y Cambio y del tipo de interés e indicadores de
la estabilidad financiera así como normas internacionales
de contabilidad y sus repercusiones en los estudios finan-
cieros. Se desarrolló en Rascafría el 6 y 7 de mayo.

En tercer lugar, que el curso que se celebra en
Gottingen (Alemania), corresponde a una línea de cola-
boración con el Instituto Max Planck. El objetivo es la
revisión, a través de diferentes conferencias, de aspectos
relativos al pensamiento político, social, económico,
jurídico y filosófico de Europa. Se desarrolla en el
ámbito de Gottingen bajo el título “Spanien, die
aufklarung und Europa. Beeynflussungen, perzeptyonen,
gemeinsamkeipen und unterschiede im 18 jahrhundert”.
En cuanto a los temas a tratar, son los que se detallan en
el programa que se adjunta.

En cuarto lugar, la programación en Buenos Aires
tiene que ver con la colaboración con la Universidad de
Salamanca y el interés conjunto de aportar nuestras
experiencias en Argentina (Buenos Aires) y dentro de un
marco de la Ciencia y la Tecnología.

Las propuestas de colaboración se basan en mesas
redondas, como “La Paleontología del S. XXI en Centros
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de Investigación de Argentina y Castilla y León” o
“Cartografías del S. XXI” o la mesa “Celebraciones del
Año Internacional de la Física en Argentina”.

Se desarrollarán encuentros temáticos sobre parques
científicos y tecnológicos y parques naturales, entre otras
actividades.

Finalmente, se indica que en el seno de las comi-
siones de la Fundación Universidad de Verano se suelen
estudiar numerosos proyectos que, a lo largo de su
propia maduración, pueden dar lugar a otros cursos el
año que viene.

Valladolid, 16 de junio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3420-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3420-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a la ejecución
del programa de Banda Ancha 2005-2007, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3420
formulada por D. José Miguel Sánchez Estévez,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
ejecución del Programa de Banda Ancha 2005-2007.

El Programa de Banda Ancha 2005-2007 se instru-
mentalizó a través de una convocatoria pública de
subvenciones para los operadores de telecomunicaciones
interesados en el despliegue de infraestructuras y
servicios de acceso a Internet en los municipios de
Castilla y León. La convocatoria se realizó por Orden
FOM/45/2005, de 20 de enero (BOCYL de 28 de enero),
y su resolución se hizo pública a través de la Orden
FOM/664/2005, de 17 de mayo (BOCYL de 23 de
mayo).

En dicha convocatoria se recibieron ofertas de tres
operadores de telecomunicaciones: Iberbanda SA, Tele-
fónica S.A.U., y Galiphone SL, de las cuales esta última
no fue evaluada por incumplir las condiciones esta-
blecidas en las bases de la convocatoria en materia de

calificación empresarial. Valoradas el resto de ofertas, la
convocatoria fue adjudicada a la empresa Iberbanda SA,
en virtud de las siguientes ventajas: menor ayuda soli-
citada para realizar el despliegue, mayor cobertura de
entidades de población, una ejecución más rápida del
despliegue y una mayor generación de empleo y de
actividad en la región.

Las prestaciones ofrecidas por la empresa adjudi-
cataria representan la mejor oferta relativa a los Criterios
de Servicio de Banda Ancha, establecidos en la Base
Quinta de la convocatoria, y también la mejor oferta
relativa a los Criterios Económicos.

Dicho operador de telecomunicaciones propone la
tecnología de acceso LMDS (en formato pre-WiMAX)
en 2.862 núcleos o entidades de población, comple-
mentada con la tecnología de acceso Satélite y la
extensión inalámbrica Wi-Fi en 587 núcleos o entidades
de población. Estas tecnologías son muy adecuadas
tecnológicamente a las condiciones existentes en los
entornos geográficos contemplados.

La oferta del adjudicatario ofrece una gran cobertura
de los núcleos o entidades de población incluidos en la
Orden de convocatoria: cobertura del 100% de los
núcleos o entidades de población incluidos en el Grupo I,
y cobertura del 47,9% de los núcleos o entidades de
población incluidos en el Grupo II. Asimismo, ofrece
una gran cobertura global, hasta el 91,6%, de los habi-
tantes de los núcleos o entidades de población incluidos
en la convocatoria.

Además, su oferta presenta una rápida implantación
de infraestructuras y servicios de banda ancha, llegando
entre los años 2005 y 2006 a un despliegue previsto del
79,3% de los núcleos o entidades de población incluidos
en el Grupo I, y del 40,9% de los núcleos o entidades de
población incluidos en el Grupo II.

El adjudicatario ofrece al usuario velocidades de
transferencia mínimas más ventajosas que los 512/128
Kbps establecidos en la convocatoria, llegando a
512/512 Kbps, así como factores de agregación mejores
que 1:10, llegando a 1:5, y velocidades de transferencia
simétricas (512/512 Kbps, 1/1 Mbps, 2/2 Mbps, 4/4
Mbps).

En su solicitud de ayuda, ofrece una inversión
subvencionable de 35.333.163 euros y solicita una ayuda
de 13.518.755 euros. Asimismo, señala otros 42.741.577
euros de inversión a realizar no subvencionable, relativa
a costes del equipamiento terminal de usuario y a costes
asociados al mantenimiento del equipamiento de red. En
total, ofrece una inversión de 78.074.740 euros para la
implantación de infraestructuras y servicios de banda
ancha en Castilla y León. Asimismo, el operador adjudi-
catario estima un empleo directo e indirecto generado en
Castilla y León en las actuaciones complementarias
de 40 personas.
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Con la adjudicación del Programa de Banda Ancha se
cumple el objetivo de dotar de infraestructura de Banda
Ancha a todos los municipios de Castilla y León.

Valladolid, 14 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3421-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3421-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
expediente de contratación número 35/2002 de la
Gerencia Regional de la Salud, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603421-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al contrato núm.
35/2002 de la Consejería de Sanidad.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 210.b del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, a este procedimiento de contratación
ha presentado oferta la entidad SIGESA SA, titular de la
propiedad intelectual y de los códigos sobre licencias.

Los criterios de negociación son el valor técnico de la
proposición, la aportación de recursos humanos y el
programa de trabajo.

Valladolid, 13 de junio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3422-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3422-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
expediente de contratación número 2005-1-001 de la

Gerencia Regional de Salud, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603422-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al contrato núm. 2005-
1-001 de la Consejería de Sanidad.

De acuerdo con la normativa vigente, a este procedi-
miento de contratación, ha presentado ofertas la entidad
AGFA GEVAERT, SAE.

Los criterios de selección son los recogidos en el
Artículo 15 del Real Decreto 1976/1999 de 23 de
diciembre, que establece los criterios de calidad en radio-
diagnóstico y aconseja que el mantenimiento preventivo
y correctivo de los equipos sea realizado por la empresa
instaladora.

Valladolid, 13 de junio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3423-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3423-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
expediente de contratación número 2005-1-006 de la
Gerencia Regional de Salud, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603423-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al contrato núm. 2005-
1-006 de la Consejería de Sanidad.

De acuerdo con la normativa vigente, a este procedi-
miento de contratación, ha presentado ofertas la entidad
Philips Ibérica S.A.
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Los criterios de selección son los recogidos en el
Artículo 15 del Real Decreto 1976/1999, de 23 de
diciembre, que establece los criterios de calidad en radio-
diagnóstico y aconseja que el mantenimiento preventivo
y correctivo de los equipos sea realizado por la empresa
instaladora.

Valladolid, 13 de junio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3424-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3424-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
expediente de contratación número C.A. 2005-4-4 de la
Gerencia Regional de Salud, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603424-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al contrato núm. C.A.
205-4-4 de la Consejería de Sanidad.

De acuerdo con la normativa vigente, a este procedi-
miento de contratación, ha presentado ofertas las
entidades siguientes:

• TÉCNICAS MÉDICAS MAB, SA

• CARDIOMEDICAL DEL MEDITERRÁNEO, SA

• B. BRAUN MEDICAL, SA

• AMEBIL, SA

• SMITH & NEPHEW, SA

• ASTRA TECH, SA

• HOLLISTER IBÉRICA, SA

• COLOPLAST PRODUCTOS, SA

• INTERSURGICAL ESPAÑA, SA

• LABORATORIOS CAIR ESPAÑA, SL

• NUTRICIA, SRL

• IZASA DISTRIBUCIONES TÉCNICAS, SA

• PRIM, SA

• SENDAL, SA

• GSA NORTE, SA

• PORGES, SLU

• BOSTON SCIENTIFIC IBÉRICA, SA

• AMEVISA, SA

• B. BRAUN SURGICAL, SA

• DISTRIBUCIONES MÉDICAS, SA

• HORTAS SUMINISTROS, SL

• TYCO HEALTHCARE SPAIN, SL

• IHT MEDICAL, SA

• PALEX MEDICAL, SA

• MOVACO, SA

• VIGÓN, SA

• IBERHOSPITEX, SA

• COOK ESPAÑA, SA

Los criterios de selección son la oferta económica y
la calidad técnica.

Valladolid, 13 de junio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3426-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3426-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
expediente de contratación número 1/04 de la Gerencia
de Atención Especializada, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603426-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al contrato núm. 2005-
1-006 de la Consejería de Sanidad.

De acuerdo con la normativa vigente, a este procedi-
miento de contratación, ha presentado ofertas las
siguientes entidades:
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• VASBE, SL

• PANEUROPEA DE SEGURIDAD INTEGRAL,
SL

• SERRAMAR, SL

• SEGUR IBÉRICA, SA

• PROSINTEL GRUPO NORTE, SA

Los criterios de selección son la oferta económica y
la memoria técnica descriptiva del objeto del concurso,
que incluye recursos humanos, medios materiales y
técnicos y programa de trabajo.

Valladolid, 13 de junio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3428-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3428-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
expediente de contratación número CA 2005-0-7 de la
Gerencia Regional de Salud, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603428-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al contrato núm. C.A.
2005-0-7 de la Consejería de Sanidad.

De acuerdo con la normativa vigente, a este procedi-
miento de contratación, ha presentado ofertas las
entidades siguientes:

• PALEX MEDICAL, SA

• IZASA, SA

• NOVARTIS CONSUMER HEALTH, SA

• PORGES, SLU

• HOLLISTER IBÉRICA, SA

• IBERCLINIC

• B. BRAUN MEDICAL, SA

• TYCO HEALTHCARE SPAIN, SL

• RUSH MÉDICA, SA

• AMEVISA, SA

• BOSTON SCIENTIFIC IBÉRICA, SA

• BAXTER, SL

• SMITH & NEPHEW, SA

• TÉCNICAS MÉDICAS MAB

• SENDAL, SA

• BARD ESPAÑA, SA

• COLOPLAST PRODUCTOS MÉDICOS

• OIARSO S. COOP LTDA. “BEXEN”

• ABBOTT LABORATORIES, SA

• DIMESA -DISTRIBUCIONES MÉDICAS-

• VYCON, SA

• MOVACO, SA

• MEDICINA & MERCADO, SL

• INTRAVEN, SA

• NUTRICIA, SRL

• HORTAS SUMINISTROS, SL

• LOGÍSTICA Y SUMINISTROS SANITA

Los criterios de selección son el precio y la calidad
técnica del producto.

Valladolid, 13 de junio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3431-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3431-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
expediente de contratación número 232 de abril de 03 de
Educación, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603431, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 232/04/03.
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En respuesta a la P.E./0603431 se manifiesta, en
primer lugar, que las ofertas presentadas en la citada lici-
tación y el presupuesto ofertado en cada una de ellas es
el siguiente:

Licitador Proposición

UTE formada por Civilia Construcciones Civiles,
SA y Montreal Montajes y Realizaciones, SA 1.692.690,08 €

Industrias del Deza, SL (Indeza) 1.669.009,79 €

Proffesional Interservices, SA (PROINSA) 1.686.905,58 €

Construcciones Manuel del Río Calvo, SL 1.802.234,10 €

UTE CEINSA / ACIS 2002 1.706.155,00 €

Begar Construcciones y Contratas, SA 1.805.668,65 €

En segundo lugar, se informa que los criterios
concretos que se utilizaron para la selección de la
empresa adjudicataria fueron los siguientes:

Educación, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0603432, formulada por la
Procuradora Doña Ana María Muñoz de la Peña
González del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
expediente de contratación 224/04/03.

En respuesta a la P.E./0603432 se manifiesta, en
primer lugar, que las ofertas presentadas en la citada lici-
tación y el presupuesto ofertado en cada una de ellas es
el siguiente:

Licitador Proposición

Técnicas Reunidas, SA. 142.000,00 €

Jové Arquitectos Asociados, SL 152.000,00 €

UTE Jesús de los Ojos Moral / Luis Miguel
Rodríguez de las Heras 152.000,00 €

Alonso, Hernández & Asociados, Arquitectos, SL 132.600,00 €

UTE Luis Felipe Ceña Jodra / José Alberto
Hernández Herrero 134.000,00 €

Áreas Ingeniería y Arquitectura, SL 135.720,00 €

UTE Cesidio del Río Mayor / Lorenzo Niño García 148.000,00 €

En segundo lugar, se informa que los criterios
concretos que se utilizaron para la selección de la
empresa adjudicataria fueron los siguientes:

Valladolid, 16 de junio de 2005

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3432-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3432-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
expediente de contratación número 224 de abril de 03 de

Valladolid, 16 de junio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 3433-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3433-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
expediente de contratación número CA 2005-0-3 de la
Gerencia Regional de Salud, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603433-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al contrato núm. C.A.
2005-0-3 de la Consejería de Sanidad.

De acuerdo con la normativa vigente, a este procedi-
miento de contratación, ha presentado ofertas las
entidades siguientes:

• GALERIAS SANITARIAS, SL

• PRÓTESIS HOSPITALARIAS, SA

• B. BRAUN SURGICAL, SA

• GRUPO TAPER, SA

• RUSH MÉDICA ESPAÑA, SA

• JOSE QUERALTO ROSAL, SA

• MARTÍN ESPAÑA, SA

• INSTRULINIC, SL

• HORTAS SUMINISTROS, SL

• RICARDO MORENO PEÑA (VALMED)

Los criterios de selección son el precio y la calidad
técnica del producto.

Valladolid, 13 de junio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3434-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 3434-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
expediente de contratación número PNSP 1/2005 de la
Gerencia Atención Primaria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0603434-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al contrato núm. PNSP
1/2005 de la Consejería de Sanidad.

De acuerdo con la normativa vigente, a este procedi-
miento de contratación, ha presentado ofertas las
entidades siguientes:

• ONTEX

• SCA HIGIENE PRODUCTS, SL

• LABORATORIO INDAS, SA

• ALBASA

• TYCO HEALTHCARE SPAIN, SL

• SENDAL, SA

Los criterios de selección son la oferta económica y
la calidad técnica.

Valladolid, 13 de junio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 3437-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3437-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, relativa a la avería en la
depuradora de Briviesca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603437 formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, del Grupo Parlamentario Socialista,
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relativa al accidente en la Central Depuradora de
Briviesca (Burgos).

El mantenimiento y la explotación de la planta
depuradora de Briviesca es competencia municipal, por
lo que, en consecuencia, no le corresponde a la
Consejería de Medio Ambiente el conocimiento de la
avería y de su trascendencia.

Por otra parte, en lo que se refiere a posibles vertidos
contaminantes al río, es la Confederación Hidrográfica
del Ebro la competente en lo relativo a funciones de
policía y vigilancia sobre el dominio público hidráulico.

La Consejería de Medio Ambiente, a través de la
Dirección General de Calidad Ambiental, realiza
funciones de auxilio a los Ayuntamientos en la cons-
trucción de infraestructuras de saneamiento y depu-
ración. En este sentido, se está tramitando el expediente
de contratación para la ampliación de la EDAR de
Briviesca, por un presupuesto de 2.635.735,62€, cuya
licitación se convocará en breve.

Valladolid, 15 de junio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3439-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3439-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a estado de ejecución
de las inversiones programadas en Zamora, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E 3439,
formulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a “estado de ejecución de las inversiones programadas en
Zamora”.

Se adjunta respuesta a la pregunta de referencia.

Valladolid, 9 de junio de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro
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P.E. 3440-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3440-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a la catalogación de árboles
singulares del Bierzo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603440 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez Fernández, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a los árboles singulares
del Bierzo incluidos en el Catálogo de Especímenes
Singulares Vegetales.

El Catálogo de Especímenes Vegetales de Singular
Relevancia fue creado por la Ley 8/1991, de 8 de mayo,
de Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y
León, siendo desarrollado por el Decreto 63/2003, de 22
de mayo, por el que se regula y se establece su régimen
de protección (BOCyL de 28 de mayo de 2003).

En lo que se refiere al trámite de inclusión de ejem-
plares concretos en el catálogo, en la actualidad se está
llevando a cabo la fase de información pública y consulta
a interesados.

Se adjunta el listado de los ejemplares inicialmente
incluidos correspondientes a la provincia de León.

Valladolid, 15 de junio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 3441-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3441-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a funcionamiento de las estaciones
medidoras en Ponferrada (León), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603441 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez Fernández, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa al funcionamiento de
las estaciones medidoras de Ponferrada (León).

La Red de Control de la Calidad del Aire de la Junta
de Castilla y León cubre las necesidades a nivel regional
y el grado de cumplimiento en cuanto a la monitori-
zación de la zonificación del territorio es superior al

exigido en la Directiva 1999/30/CE, de 22 de abril. La
Red está dotada de una serie de analizadores encargados
de medir los distintos parámetros, especialmente
aquellos cuyo control ha sido objeto de regulación legal.

Precisamente por ello, los equipos han sido distri-
buidos de la forma más adecuada y coherente posible
para cubrir las necesidades de todo el territorio auto-
nómico, procurando optimizar los recursos existentes sin
recoger medidas que no tuvieran ninguna utilidad o no
proporcionaran información relevante o ampliaran la ya
existente.

Los analizadores de las estaciones de Ponferrada son
los siguientes:

PONFERRADA 1: equipo de SO2, equipo de
NO/NO2, equipo de CO, equipo de O3.

PONFERRADA 2: equipo de SO2, equipo de
NO/NO2, equipo de CO, equipo de 03, equipo de
partículas en suspensión (PST).

PONFERRADA 3: equipo de SO2, equipo de
NO/NO2, equipo de partículas (PM10).

Se adjunta copia de los datos correspondientes
a 2004.

Valladolid, 15 de junio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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RESUMEN ESTADÍSTICO DE DATOS DEL AÑO 2004

PROYECCIÓN
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P.E. 3442-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3442-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D. Pedro Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez
Fernández, relativa a los motivos del cambio de
ubicación en las estaciones medidoras de Ponferrada
(León), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm.
P.E./0603442 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. Raquel Pérez Fernández, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a motivos del cambio
de ubicación en las estaciones medidoras de Ponferrada
(León).

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería
de Medio Ambiente, inició en el año 1990 la instalación
de una red de estaciones fijas, con la finalidad de llevar a
cabo la vigilancia de la calidad del aire en diversas
poblaciones de la Comunidad, red que está en constante
mejora.

Desde esa fecha, se han producido modificaciones
tanto en la legislación aplicable como en el planeamiento
y desarrollo urbanístico de las poblaciones y en la distri-
bución de sus habitantes, por lo que en algunos casos ha
sido necesaria la reubicación de estaciones medidoras.

Precisamente una manifestación de esta necesaria
adaptación ha sido el cambio de emplazamiento de dos
de las tres estaciones de Ponferrada, que se llevó a cabo
en octubre de 2004. Este cambio fue motivado por las
nuevas exigencias normativas derivadas del Real
Decreto 1073/2002, de 18 de octubre, sobre evaluación y
gestión de la calidad del aire ambiente en relación con el
dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de
nitrógeno, partículas, plomo, benceno y monóxido de
carbono.

Esta norma establece en el apartado II de su anexo
VIII los criterios de microimplantación que deben
cumplir las estaciones de control de la calidad del aire
para asegurar la representatividad y fiabilidad de los
datos registrados en la zona.

En base a estas pautas, las estaciones denominadas
Ponferrada 2 y Ponferrada 3 no se encontraban en empla-
zamientos adecuados. Concretamente, Ponferrada 2 tenía
obstáculos que afectaban al flujo de aire en la vecindad
del sistema de muestreo y Ponferrada 3 se vio afectada
por nuevas edificaciones.

Valladolid, 15 de junio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 3443-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3443-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a expediente de
concentración parcelaria de la zona La Poveda en Soria,
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publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164,
de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 3443-I,
formulada la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta relativa a concentración parcelaria La
Poveda (Soria).

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informa que en la relación anual de zonas de actuación
prioritaria aprobada por la Dirección General de Desa-
rrollo Rural para el presente ejercicio, en cumplimiento
de lo dispuesto en la Resolución de la Dirección General
de Estructuras Agrarias de 7 de febrero de 1995,
redactada a instancia de las Cortes de Castilla y León y
publicada en el BOCyL de 17 de febrero de 1995, figura
la zona de LA POVEDA, en el puesto n.º 6 con una
puntuación de 2,90 puntos.

Las actuaciones sobre esta zona se iniciarán de
acuerdo con el orden señalado.

Valladolid, 17 de junio de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 3444-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3444-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José María Crespo Lorenzo, relativa a actuaciones del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León para ser
premiadas por la ONU, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603444, formulada por el Procurador D. José
María Crespo Lorenzo, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, en relación con las actuaciones del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León relativas
al premio que se otorga por la Organización de Naciones
Unidas.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa como sigue:

1.- La candidatura a los premios otorgados por la
Organización de Naciones Unidas fue propuesta por la
Diputación Provincial de Soria.

2.- La Junta de Castilla y León no figura entre los
organizadores de dicho premio, careciendo de infor-
mación sobre las entidades aspirantes al mismo, que sólo
conocerá la entidad convocante.

3.- Mediante fax del 6 de mayo de 2005, suscrito por
D. Guido Bertucci, en nombre de la organización
convocante, se comunicó al Servicio Público de Empleo
de Castilla y León que había ganado el premio 2005 de
las Naciones Unidas en la categoría de “Mejora de la
calidad de los Servicios” por el “Programa de Moderni-
zación 2004”.

4.- La participación en dichos premios es gratuita
para las entidades participantes y, en todo caso, se trata
de la participación en la convocatoria de unos premios
por la mejora de los Servicios Públicos de Empleo, no de
una promoción del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León ante la ONU.

5.- La representación de nuestra Comunidad
Autónoma ante las Naciones Unidas en dichos premios
se efectúa directamente por el Servicio Público de
Empleo de Castilla y León.

6.- Se desconocen las entidades que han resultado
premiadas en los cinco años anteriores, ya que, como se
ha señalado anteriormente, la Junta de Castilla y León no
forma parte de la organización de dichos premios.

No obstante, en relación con los premios que se han
dado a conocer correspondientes a la edición del año
2005, se informa que, según el comunicado oficial
realizado por la organización convocante, los ganadores
en las distintas categorías y áreas geográficas son
aquellos que se indican en el documento adjunto.

Valladolid, 13 de junio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3446-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3446-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relativa a precio por metro
cuadrado de suelo urbanizado de uso industrial,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 164,
de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 29 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0603446, formulada por el Procurador D. Antonio
Vicente Losa Torres, perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a los precios del metro
cuadrado de suelo urbanizado de uso industrial.

En contestación a la cuestión planteada en la
pregunta de referencia, se informa, en el siguiente anexo,
de los precios por metro cuadrado en cada uno de los
polígonos industriales, parques empresariales y
polígonos tecnológicos que gestiona GESTURCAL, en
los que existe suelo disponible.

Valladolid, 17 de junio de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

Respuesta a la P.E./0603447, formulada por el
Procurador Don José Moral Jiménez, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre resoluciones de expedientes
disciplinarios en la provincia de Burgos.

En respuesta a la P.E./0603447, se manifiesta lo
siguiente:

En primer lugar, que la Dirección General de
Recursos Humanos ha dictado en 2003 una resolución de
expediente disciplinario, del ámbito de personal laboral,
iniciado en la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Burgos. El número de expediente es
PL 1/2003. En lo que se refiere al personal docente, y
durante ese mismo año 2003, se tramitó y se resolvió un
expediente disciplinario incoado por dicha Dirección
General a propuesta de la Dirección Provincial de
Educación de Burgos.

En segundo lugar, se manifiesta que la Secretaría
General de esta Consejería de Educación no ha incoado
ni resuelto ningún expediente disciplinario contra
trabajador alguno dependiente de dicha Secretaría
General y que preste sus servicios en la Dirección
Provincial de Educación de Burgos.

Valladolid, 16 de junio de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3448-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3448-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa al convenio marco de
colaboración en materia de infraestructuras en la
provincia de León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3448
formulada por D. Ignacio Robles García, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a inversiones y objetivos del convenio marco de colabo-
ración para la implantación de la tecnología PLC en el
acceso a internet firmado con la Diputación Provincial
de León.

El Plan Director de Infraestructuras y Servicios de
Telecomunicaciones 2004-2006 establece entre sus

P.E. 3447-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3447-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Moral Jiménez, relativa a resoluciones de expe-
dientes disciplinarios en Burgos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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objetivos principales la universalización del acceso a
Internet y la extensión de las infraestructuras de acceso
de alta capacidad en los municipios de Castilla y León.

Para dar cumplimiento a este objetivo, la Consejería
de Fomento centra su estrategia en el Programa de Banda
Ancha 2005-2007, que fue convocado por Orden
FOM/45/2005, de 20 de enero, con el objetivo de llevar
las infraestructuras y servicios de acceso a Internet con
banda ancha a todos los municipios de Castilla y León, y
cuya Orden de Resolución fue autorizada por la Junta de
Castilla y León el pasado 28 de abril, resuelta por Orden
FOM/664/2005, de 17 de mayo y publicada en el
BOCyL el 23 de mayo de 2005.

El Plan Director de Infraestructuras y Servicios de
Telecomunicaciones 2004-2006, aprobado por la Junta
de Castilla y León en 2003, consideraba necesario seguir
detenidamente la evolución de otras alternativas tecno-
lógicas a las actualmente más utilizadas, el ADSL y el
cable, que puedan ofrecer nuevas oportunidades en el
campo del acceso a Internet con banda ancha, como es el
caso de la tecnología PLC, que permite el acceso a
Internet con banda ancha a través de la instalación
eléctrica de la vivienda.

Conforme al mandato del Plan Director, desde
octubre de 2003 la Consejería de Fomento ha estado en
contacto con las empresas distribuidoras de energía
eléctrica que operan en Castilla y León para analizar la
evolución de dicha tecnología.

Con fecha 31 de marzo de 2004, se firmó en Burgos
el primer Convenio Marco entre la Consejería de
Fomento, la Diputación Provincial de Burgos e Iberdrola
para la puesta en marcha de proyectos piloto que utilicen
esta tecnología.

El pasado 3 de noviembre, el Consejero de Fomento
junto con los Presidentes del resto de las Diputaciones
Provinciales de Castilla y León firmaron Convenios de
Colaboración con las compañías eléctricas Iberdrola y
Unión Fenosa, dando así continuidad al convenio ya
suscrito en Burgos.

Estos Convenios tienen como objetivo impulsar
alguna experiencia piloto de acceso a Internet a través de
la red eléctrica de baja tensión en las provincias de
Castilla y León, que se están analizando en las corres-
pondientes Comisiones de Seguimiento en función de la
evolución de esta tecnología.

El alcance de dichos Convenios se limita a la reali-
zación de alguna experiencia demostrativa de una
tecnología que, aunque ya se comercializa en varias
grandes capitales españolas, aún no supone una solución
competitiva para un despliegue de servicios en el medio
rural según el estado actual de la tecnología.

Valladolid, 14 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3450-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3450-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ángel Fernando García Cantalejo, relativa a convenio
marco de colaboración en materia de infraestructuras en
la provincia de Segovia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 164, de 26 de mayo de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de junio de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3450
formulada por D. Ángel Fernando García Cantalejo,
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a inversiones y objetivos del convenio
marco de colaboración para la implantación de la
tecnología PLC en el acceso a internet firmado con la
Diputación Provincial de Segovia.

El Plan Director de Infraestructuras y Servicios de
Telecomunicaciones 2004-2006 establece entre sus
objetivos principales la universalización del acceso a
Internet y la extensión de las infraestructuras de acceso
de alta capacidad en los municipios de Castilla y León.

Para dar cumplimiento a este objetivo, la Consejería
de Fomento centra su estrategia en el Programa de Banda
Ancha 2005-2007, que fue convocado por Orden
FOM/45/2005, de 20 de enero, con el objetivo de llevar
las infraestructuras y servicios de acceso a Internet con
banda ancha a todos los municipios de Castilla y León, y
cuya Orden de Resolución fue autorizada por la Junta de
Castilla y León el pasado 28 de abril, resuelta por Orden
FOM/664/2005, de 17 de mayo y publicada en el
BOCyL el 23 de mayo de 2005.

El Plan Director de Infraestructuras y Servicios de
Telecomunicaciones 2004-2006, aprobado por la Junta
de Castilla y León en 2003, consideraba necesario seguir
detenidamente la evolución de otras alternativas tecno-
lógicas a las actualmente más utilizadas, el ADSL y el
cable, que puedan ofrecer nuevas oportunidades en el
campo del acceso a Internet con banda ancha, como es el
caso de la tecnología PLC, que permite el acceso a
Internet con banda ancha a través de la instalación
eléctrica de la vivienda.

Conforme al mandato del Plan Director, desde
octubre de 2003 la Consejería de Fomento ha estado en
contacto con las empresas distribuidoras de energía
eléctrica que operan en Castilla y León para analizar la
evolución de dicha tecnología.
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Con fecha 31 de marzo de 2004, se firmó en Burgos
el primer Convenio Marco entre la Consejería de
Fomento, la Diputación Provincial de Burgos e Iberdrola
para la puesta en marcha de proyectos piloto que utilicen
esta tecnología.

El pasado 3 de noviembre, el Consejero de Fomento
junto con los Presidentes del resto de las Diputaciones
Provinciales de Castilla y León firmaron Convenios de
Colaboración con las compañías eléctricas Iberdrola y
Unión Fenosa, dando así continuidad al convenio ya
suscrito en Burgos.

Estos Convenios tienen como objetivo impulsar
alguna experiencia piloto de acceso a Internet a través de
la red eléctrica de baja tensión en las provincias de
Castilla y León, que se están analizando en las corres-
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El alcance de dichos Convenios se limita a la reali-
zación de alguna experiencia demostrativa de una
tecnología que, aunque ya se comercializa en varias
grandes capitales españolas, aún no supone una solución
competitiva para un despliegue de servicios en el medio
rural según el estado actual de la tecnología.

Valladolid, 14 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 3451-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
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CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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